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El Jefe Superior de Palacio, á las 
once y media de la noche de ayer, 
dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de Medicina de la Real 
Cámara me dice á las once de esta 
noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 
D. g.) continúa sin novedad. Su 
Augusta Madre la Reina Regente 
ha abandonado hoy el lecho por 
primera vez, permaneciendo algu
nas horas levantada sin experi
mentar alteración.»

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 27 de Mayo 
de 1886. = El Jefe Superior de 
Palacio, Marqués de Santa Cruz. 
— Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

PARA PUERA 1)6

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

Eocb'íicto de su sesión eoclraordina- 
ria del día 12 de Mayo de 1886.

Abierta álas nueve de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Aldea, Mendez, 
Izquierdo Palacios, Fernandez Iz
quierdo, y De Santiago, se pasó á 
resolver los asuntos de quintas que 
á continuación se expresan, adop
tándose los acuerdos siguientes:

Jurisdicción de San ZadorniL— 
2.° de 1885.—Santiago Orliz Mar
tínez núm. 2 y Maximino Chillida 
Fernandez núm. 5: soldados sor- 
teables.

Aldeas de Medina.—1886,—Pa
blo Alonso Carriazo núm. 4 y Eu
genio Ruiz Fernandez núm. 18: 
exentos.

2." de 1885.—Casimiro Martínez 
Ortiz: exento y pobre para los efec-

mar, de esa provincia, donde resi
den sus padres. El finado murió 
sin testar, habiéndose procedido 
por el Juez de primera instancia de 
la Capital citada D. Carlos Granzqui 
á la formación del inventario de 
los bienes del difunto y á la desig
nación de depositario de los mis
mos, que lo ha sido D. Pedro Perez, 
súbdito español y tio carnal del 
citado La Serna; podiendo por 
tanto los herederos de este acudir 
ante el Juzgado susodicho. De Real 
órden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo pongo 
en conocimiento de V. S. á fin de 
que se sirva ordenar la inserción 
en el Boletín oficial de esa provin
cia del oportuno llamamiento de 
herederos.»

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Burgos 28 de Mayo de 1886.
Ei. Gobernador, 

VICTORINO FARRA Y ADELANTADO.

Bocos.—2.° de 1885.—José Bar- 
redo García, núm. 5: soldado sor- 
teable.

Espinosa de los Monteros. — 
1886.—Ricard o SainzMaza, número 
37: pendiente de justificación.

2.° de 1885.—Antonio Marcide 
Arana núm. 3 y Remigio Gutiér
rez Crespo núm. 26: pendientes de 
justificación.

1. ° de 1885.—Cándido Gutiérrez 
Laso, núm. 21: soldado y recluta 
excedente de cupo.

1884. —Hermenegildo Fernan
dez Alonso, núm. 10: que pase- á 
observación.

1883. —Ignacio Mardones Peña, 
núm. 3: que pase á observación.

Moradillo de Roa.—1886.—Do
mingo Sualdea Muñoz, núm. 4: 
exento.

Burgos 1883.—Genaro Martínez 
Antón, núm. 24: exento.

La Aguilera. .— 1886. —Santos 
Nuñez Tudela, núm. 5: excluido 
totalmente.

San Juan del Monte.—2.° de
1885.—Agustín Langa Alcubilla, 
núm. 2: excluido totalmente.

1884. —Casto Teresa Domingo, 
núm. 2: exento.

Santa Cruz de la Salceda.—1.° 
de 1885.—Isaac García Martínez, 
núm. 7: exento.

Junta de Oteo.—1886.—Julián 
Molinuevo Robredo, núm. 11: que 
pase*á observación.

2. " de 1885.—Martin Mardones 
Castresana núm. 12, Juan Salazar 
Ortega núm. 13, Severino Alonso 
Mardones núm. 16 y Manuel Re
lióse García núm. 20: exentos.

1.° de 1885.—Esteban Villamor 
Cámara, núm. 10: pendiente de 
justificar si su hermano se halla ó 
no en reserva activa.

1884.—Ulpiano Ungo Calleja, 
núm. 4: que pase ó observación.

Quemada. — 1886. — Marcelino 
Martínez Alcubilla, núm. 3: solda
do sorteable.

Gumiel de Izan.—1886.—Anice
to de Domingo García, núm. 6: 
excluido totalmente.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y demás miembros de 
la Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

ÍDo. la C,arela ilion. 148J.

LA CAPITAL.
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Villalva de Duero.—1886.—Ben
jamín Heras Cuadrillero, núm. 1: 
excluido totalmente.

Merindad de Valdeporres.—2.° 
de 1885. — Julián García Garcia, 
número 25 : excluido temporal
mente.

Valdorros.—1886.—Isidro Bar
rio Arlanzon, núm. 1: excluido to
ta hn en te.

Ciruelos de Cervera.—1886.— 
Lorenzo Martínez Gil, núm. 7: 
excluido totalmente.

Madrigal del Monte. — 1886.— 
Gabriel Rubio Abad, núm. 3: ex
cluido temporalmente.

Medina de Pomar.—1,° de 1885. 
—Emeterio Gutiérrez Garcia, nú
mero 14: recluta del art. 87.

Valle de Tobalina. — 1883.— 
Manuel López Mendoza, núm. 21: 
recluta del art. 87.

Junta de Rio de Losa.—1886.— 
Marcos González Orive, núm. 3: 
soldado sorteable.

l.° de 1885. — Félix Martínez 
Fernandez, núm. 1: soldado y que 
comparezca á ingresaren Caja. Pe
dro Garcia Ruiz, núm. 6: soldado 
y que comparezca para su ingreso 
en Caja.

1883. —Santiago Garcia Cámara, 
núm. 6: exento.

Junta de la Cerca.—1886.—Ci
ríaco Juan Castresana: exento.

l.° de. 1885.—Hermenegildo Or
tiz López, núm. 4: soldado, y baja 
el núm. 13 de Aldeas de. Medina 
Balbino Castresana Marañen.

Junta de Traslaloma.—1886.— 
Alejandro Vivanco Ezquerra, nú
mero 1: soldado sorteable. Victo
riano Alvarez Sainz, núm. 12: pen
diente de que el Alcalde remita el 
expediente justificativo, así como 
de Valentín Alvarez Leciñana, 
núm. 6 del 2." de 1885.

1884. —Gregorio Serna Robredo 
núm. 8: exento.

Junta de Villalva de Losa.— 
1884.— Bernardino Pera Salazar, 
núm. 3: que el Ayuntamiento le 
forme el oportuno expediente de 
prófugo.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
Real órden de 24 del actual me dice:

“El Consul de España en Lima 
Participa al Ministerio de Estado 
Que el dia 19 de Febrero último 
falleció en aquella Capital el súb-
do español D. Sebastian de la
eina’ natural de Medina de Po- ( tos del reintegro.

Número 86.Domingo 30 de Mayo.



Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 12 de Mayo de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.= El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 12 de Mayo de 1886.

Abierta á las tres y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Mendez, Fernandez Izquierdo, De 
Santiago, é Izquierdo Palacios, 
diose lectura de las actas de la 
ordinaria de 8 del actual y de las 
extraordinarias del 10, 11 y de la 
de este dia y quedaron aprobadas.

Dada cuenta del oficio que dirige 
con esta fecha el Sr. I). Jaime 
Bachs, Médico militar de observa
ción de los quintos en Caja, ha
ciendo presente que el útil con
dicional, cuya hoja histórica de 
comprobación se remitió con fecha 
19 de Abril próximo pasado, Ber
nardo Ruiz Robledo se halla en el 
Hospital militar de esta plaza, de
partamento de la Concepción, sala 
de observación, y que según infor
me del Médico encargado de su 
asistencia está completamente im
pedido para andar por consecuen
cia de la enfermedad alegada: la 
Comisión acuerda que dicho mozo 
sea reconocido definitivamente en 
el Hospital militar á las once de 
la mañana del dia 20 del actual, 
citándose á los interesados para 
que puedan presenciar dicho re
conocimiento.

Dada cuenta de una instancia de 
Braulio Mauro García, padre de 
Eugenio Mauro Bartolomé, quinto 
del sorteo de San Clemente del 
Valle para el reemplazo de 1884, 
que está sirviendo en activo, pi
diendo que se ordene al Alcalde 
que le notifique en la forma pres
crita por los artículos 108, 117 y 
118 de la ley de reclutamiento vi
gente el fallo que la Comisión 
provincial dictó en 14 de Abril úl
timo dejando sin efecto la revisión 
hecha por el Ayuntamiento del 
mozo Julian Espinosa Mauro, quin
to núm. 1 del mismo reemplazo, 
se acuerda acceder á dicha preten
sión.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Julián 
Zacarías y D. Andrés Mambrilla, 
vecinos de La Orra, en concepto 
de herederos del finado D. Juan 
Mambrilla Moro, reclamando con
tra un fallo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que ha 
sido desestimada la pretensión 
formulada por los mismos ante 
la Corporation expresada de que 
se les abone la cantidad de 599 
pesetas 90 céntimos que pre
tenden se les adeuda por los ha
beres que devengó su causa-ha
biente como Secretario de Ayun
tamiento en los años económicos 

de 1872-73, 1873-74 y 1874-75 y 
por los gastos de material de la 
Secretaría: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se sirva mani
festar las fechas en que se apro
baron las cuentas municipales de 
aquel distrito correspondientes á 
los tres años económicos mencio
nados y en que se remitió al Alcal
de el finiquito de su aprobación, y 
de que aquella autoridad local re
mita certificación expedida por el 
Secretario de Ayuntamiento, auto
rizada en forma, en que se haga 
constar, con referencia álos docu
mentos existentes en el archivo 
municipal, si D. Julián Mambrilla 
Moro desempeñó la Secretaría de 
Ayuntamiento en los tres años 
económicos expresados devengan
do el sueldo completo de cada uno 
de ellos, en cuya certificación debe 
expresarse asi bien la fecha en que 
se recibió el finiquito de la apro
bación de las citadas cuentas si es 
que fueron aprobadas por el Sr. 
Gobernador; y si quedaron ultima
das con el fallo de la Junta muni
cipal, la fecha en que recayó este, 
para que en vista de estos datos 
pueda emitirse informe con el de
bido conocimiento de causa.

Dada cuenta del expediente que 
el Sr. Gobernador ha remitido asi 
bien á informe de esta Comisión 
sobre expropiación de un terreno 
en el monte de la Abadesa con des
tino á la conservación de la carre
tera de Madrid á Francia; y resul
tando que publicado el correspon- 
dien te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 47, de 23 de 
Marzo último, no se ha presentado 
reclamación alguna; y consideran
do que se han cumplido las pres
cripciones del art. 17 de la ley de 
10 de Enero de 1879: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que puede el Sr. Gobernador deci
dir sobre la necesidad de la ocu
pación que se intenta para el ser
vicio expresado.

Examinado el expediente de re
curso de queja entablado por Ti
moteo Perez y Perez, padre de Eu
genio Perez y Perez, alistado por 
el Ayuntamiento del Condado do 
Treviño para el 2.° reemplazo de 
1885, contra el acuerdo dictado 
por esta Comisión en 20 de Abril 
último que le declaró soldado sor- 
teable, revocando el fallo de la 
Corporación municipal bajo el 
fundamento de que su hermano 
Gregorio se halla en situación de 
reserva activa desdel.° de Setiem
bre de 1885, en cuyo concepto no 
puede decirse que el Eugenio ten
ga un hermano sirviendo en uno 
de los cuerpos activos del Ejercito 
según lo dispuesto por la Real 
orden de 9 de Enero de este año: 
la Comisión acuerda que se remita 
original al Ilmo.Sr. Subsecretario 
general del Consejo de Estado, 
informando en el sentido que 
queda expuesto.

Para informar según proceda 
acerca del expediente instruido á 
virtud de instancia dirigida al Sr. 
Gobernador con fecha 2 del actual 
por D. Juan Ortego Sauz, D. Va
lentín Izquierdo, D. Pedro Andrés, 
D. Julián Mamolar, D. Domingo 
Elvira y D. Bonifacio Alonso, co
mo representantes respectivamen
te de los pueblos de Rabanera, 
Gete, La Gallega, Pinilla de los 
Barruecos, Moncalvillo y Cabezón 
de la Sierra, en solicitud de que se 
declare cabeza de cantón para el 
servicio de bagajes al pueblo de 
La Gallega en vez del de Ontoria 
del Pinar, la Comisión acuerda 
hacer presente á la expresada au
toridad superior de la provincia la 
necesidad de que se niegue al 
Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito se sirva manifestar si el 
pueblo de La Gallega está recono
cido como cabeza de cantón en los 
itinerarios militares aprobados por 
el Gobierno de S. M., y de que los 
Alcaldes de los pueblos menciona
dos manifiesten así bien si los 
Ayuntamientos de su respectiva 
presidencia han autorizado á los 
indicados sugetos para formular la 
reclamación de que queda hecho 
mérito.

También se acordó que quedara 
sobre la mesa hasta la sesión próc- 
sima el expediente de la cuenta 
municipal del distrito de Salas de 
los Infantes del año económico de
1882- 83, y por espacio de dos se
siones la del distrito municipal de 
Roa correspondiente al período 
económico de 1875-76.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expre
san, en la forma siguiente:

Aforados de Losa 1881-82. Rio- 
cabado 1883-84 y Quintanarraya
1883- 84 en la forma en que se hallan 
redactadas. Melgar de Fernamen- 
tal 1882-83, aumentando al cargo 
103 pesetas, y deduciendo de la 
data en la cuenta adicional 108*33 
pesetas. Redecilla del Campo 1881- 
82. Valles 1881-82 y 1882-83, de
duciendo de la data de la primera 
75 pesetas. Tosantos 1883-84. Tor
recilla del Monte 1875-76, 1876-77 
y 1879-80, deduciendo de la data 
de la primera 417*60 pesetas, de
duciendo así bien de la data de la 
segunda 128*90 pesetas y dedu
ciendo de la data de la última 435 
pesetas. Pedrosa de Duero 1882-83, 
con varios aumentos al cargo y 
deduciones de la data. Galarde 
1883-84. Villovela 1878-79, au
mentando al cargo 184*04 pesetas. 
Aforados de Losa 1880-81, dedu
ciendo dé la data 714*02 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas siete de la tarde.

Burgos 12 de Mayo de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA

La Dirección general depro • 
dades y Derechos .del Estado " 
orden-circular fecha 20 del actn 
me dice lo que sigue:=pore[J 
Misterio de Hacienda se hanJ' 
cado en la Gaceta de 15 del» 
ricnte y se ha comunicado á est' 
Dirección general el siguienteiJ 
decreto:

•«En consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de Ha! 
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente-
Artículo I.» Las reclamaciones 

- sobre excepción de terrenos para 
aprovechamiento común ó para 
dehesas boyales serán resueltas po
lo que se deduzcan de los documen! 
tos presentados hasta esta fecha 
por las Corporaciones reclamantes

Art. 2.° La propiedad de los 
pueblos sobre los terrenos objeto 
de la reclamación deberá estar 
justificada por los títulos corres
pondientes, ó por los medios su
pletorios que el derecho civil au
toriza. En los casos en'que elde- 
recho de los pueblos se límite a 
dominio útil deberá oirse al señor 
del dominio directo.

Art. 3.° A las reclamaciones 
de excepción deberá haberse uni
do certificación pericial de la ca
bida, linderos y clase délas fincas, 
y además de la calidad de los pas
tos si se trata délas dehesas bo
yales.

Art. 4.° En los expedientes so
bre excepción para aprovecha
miento común se exigirá certifica
do de la Diputación provincial res
pectiva en que conste, con relación 
á las cuentas municipales, silos 
terrenos de que se trata fueron ar
bitrados ó arrendados desde 1835 
á la fecha en que se hiciera la re
clamación.

Art. 5 o En los referentes á 
excepciones para dehesas boyales 
se hará constar por la Administra
ción económica provincial el mi- 
mero y clase de los ganados (le 
labor que tenga amillarados el 
pueblo reclamante, y asimismo si 
se le han concedido otros terrenos 
para aprovechamiento común, y I» 
extensión y los pastos que pro
ducen.

Art. 6.° En los expedientes de 
excepción, asi para aprovecha
miento común, como para dehesas 
boyales, informarán la Diputación 
provincial, la Administración de 
Propiedades de la provincia ye 
Comisionado principal de Ventas 
sobre la procedencia ó impioct 
ciencia de la excepción solicito -1- 
El Abogado del Estado infon1,íir 
sobre la validez de los títulos 
propiedad presentados porlosp11- 
bles. ,

Art. 7.° En los casos en que d 
los registros de las oficinas, de 
cimientos fidedignos que °^1C'*(0S 
los Ayuntamientos ó do otros a



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Belorado y su par
tido,
Hago saber: que en los autos 

que en este Juzgado se siguen A 
instancia del Procurador Hernán
dez, contra D. Pantaleon Alcalde, 
sobre pago de 1250 pesetas, se ha 
dictado la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

En la villa de Belorado, á 22 de 
Mayo de 1886, el Sr. D. Bernardo 
Cuadrao y Cotorro, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en los autos seguidos á instancia 
de D. Manuel y D. Rodolfo Ruiz y 
Laso, vecinos de estayilla, repre
sentados por su Procurador D. Pe
dro Hernández, y asistidos del Li
cenciado D. Ciríaco Manzanares, 
contra D. Pantaleon Alcalde, ve
cino de Pradoluengo, sobre pago 
de 1250 pesetas.

Fallo: que debía mandar y man
daba seguir los autos adelante, 
hacer trance y remate de los bie-

perfecto conocimiento de causa, 
resolución definitiva, podrá recla
mar los que estime necesarios de 
entre los que hasta ahora han ve
nido exigiéndose en virtud de la 
Instrucción de 11 de Julio de 18a6 
y circularos de 4 de Agosto de 1860, 
2 de Octubre de 1862 y 26 de 
Agosto de 1865.

11. Por esa Dirección general 
se circularán inmediatamente á 
las Delegaciones do Hacienda y 
Administradores de Propiedades é 
Impuestos el Real decreto de 13 
del corriente, las disposiciones de 
la presente orden y las prevencio
nes que V. S. juzgue oportunas 
para su mas rápido y exacto cum
plimiento, reclamando al hacerlo 
así á las Administraciones provin
ciales los expedientes que en ellas 
radican y á queso refiere el art. 8.” 
del Real decreto citado.

12. Mensualmente pasará esa 
Dirección general á este Ministerio 
de mi cargo relación detallada de 
los adelantos obtenidos en el ser
vicio de que se trata, con expresión 
de los expedientes reclamados, 
devueltos, examinados, acordados 
por esa Dirección y resueltos defi
nitivamente, así como de las mul
tas y correcciones, caso de que 
haya tenido necesidad de impo
nerlas.»

De Real órden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento.

Y esta Delegación lo publica en 
este periódico oficial para conoci
miento délas Corporaciones inte
resadas.

Burgos 30 de Abril de 1886.= 
El Delegado, J. Gabaldon Cisneros.

sus originales, poi' sí ó por medio ] 
del funcionario en quien deleguen, i

6.a Esa Dirección general acor- i 
dará por sí, con vista de los datos < 
que crea necesarios, cuándo puede i 
concederse el plazo improrogable i 
de dos meses á que se refiere el ; 
art. 7.° del Real decreto de 13 del ' 
corriente, para formar de nuevo 
el expediente de excepción que 
haya sufrido extravío. La Admi
nistración del ramo cuidará por 
su parte de comunicar en debida 
forma al Ayuntamiento interesado 
el acuerdo de esa Dirección y de 
remitir á la misma las diligencias 
de notificación, así como también 
do darle cuenta, una vez trascur
rido el plazo, de si el Ayuntamien
to ha presentado ó no el nuevo 
expediente.

7.a Cuidará muy especialmente 
esa Dirección del debido cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos 8.° y 9.° del Real decreto 
de 13 del corriente. Cuando lo es
time necesario y procedente, lijará 
plazos prudenciales, pero precisos, 
tanto á los Administradores de 
Propiedades como á los Comisio
nados de Ventas y á los Abogados 
del Estado, para completar la ins
trucción de los expedientes ó eva
cuar los informes necesarios; y si 
dentro de esos plazos no lo hicie
ren ó no manifestaren al menos 
los motivos justificados y bastan
tes que se lo hubiesen impedido, 
impondrá por delegación de este 
Ministerio, y en consonancia con 
las facultades que le confirió la 
Real órden de 18 de Agosto de 
1866 , la multa correspondiente 
de que habla el art. 9.° y en la 
cuantía que considere proporcio
nada á la falta, y que deberá satis
facer el causante de la demora.

8. a Los términos que esa Di
rección señale también á los Ayun
tamientos como fatales para pre
sentar algún dato ó justificante, se 
considerarán improrogables y se 
tendrá la reclamación por injusti
ficada y al Ayuntamiento por de
sistido de ella si deja trascurrir el 
plazo para hacerlo.

9. a De la misma manera podrá 
también reclamar al señor del do
minio directo, cuando al pueblo 
solo corresponda el útil de los ter
renos, ó al comprador cuando hu
biesen sido enagenados, que ex-

, pongan lo que crean conveniente 
• á sus derechos; en la inteligencia 

de que si no lo hacen en el plazo 
■ preciso que se les señale, se resol- 
; verá el expediente sin citarles de 
i nuevo y con solos los datos que 

obren en él. En todos estos casos 
[ | ía Administración provincial cui

dará de notificar á los respectivos 
interesados en debida forma el 
acuerdo de esa Dirección.

10. En aquellos casos extraor
dinarios en que ese Centro direc
tivo considere insuficientes los da
tos que exige el Real decreto de 13 
del corriente para proponer, con

te aducida de los derechos de pro- i i 
piedad ó de dominio que aleguen 
sobre las fincas objeto de su recla
mación. Las reclamaciones pen
dientes se resolverán por lo que so 
deduzca de los documentos pre
sentados si lo hubiesen sido en los 
plazos señalados últimamente por 
el Real decreto de 4 de Marzo de 
1871 y apareciesen hechas en el 
marcado por el de 23 de Agosto do 
1868.

2.a No serán admisibles como 
.medio supletorio de prueba de la 
propiedad sobre los terrenos obje
to de la solicitud, á falta de los 
títulos originales ó sus copias, 
otros documentos que las informa
ciones ad-perpetuám practicadas 
hasta la publicación de la Circular 
de esa Dirección general de 2 de 
Octubre de 1862 ante los Alcaldes, 
y desde entonces en adelante ante 
los Jueces de primera instancia, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento civil. Solo 
podrán subsanarse los defectos 
que en unas y otras informaciones 
advierta esa Dirección cuando re
sulte que fueron presentadas las 
primeras antes de la publicación 
de dicha Circular, y las segundas 
antes de finalizar el plazo que pa
ra hacerlo señaló el decreto de la 
Regencia de 30 de Noviembre de 
1870 y las prórogas que concedie
ron los Reales decretos de 8 de 
Febrero y 4 de Marzo de 1871.

3.a Los certificados que deben 
expedir las Diputaciones provin
ciales con relación á las cuentas 
municipales, deben ser expresivos 
y terminantes de las fincas de que 
se trate, para poder conocer con 
toda certeza si las mismas fueron 
arrendadas ó arbitradas en todo ó 
en parte ó de cualquier forma, 
desde 1835 hasta la fecha de la 
reclamación, según dispone el ar
tículo 4.° del Real decreto de 13 
del corriente. Cuando del exámen 
de dichas cuentas municipales no 
aparezca tan claro ese extremo co
mo fuera de desear podrá exigir 
ese Centro directivo, como excep
ción, el certificado á que se refiere 
la regla 4.a de la Circular de esa 

. Dirección de 26 de Agosto de 1865, 
así como cualquier otro documento 

i | que considere necesario como com
probante de la resolución definitiva 
que proponga á este Ministerio.

4. a El número y clase de los 
ganados de labor del pueblo re
clamante señará constar por cer
tificado de la Administración pro
vincial con vista de los últimos 
datos estadísticos que obren en 
ella.

5. a El informe del Abogado del 
Estado se concretará en lo sucesi
vo á examinar únicamente la va
lidez de los títulos presentados por 
los Ayuntamientos para justificar 
la propiedad sobre las fincas cuya 
excepción de venta hayan reclama
do, cotejándolos además, cuando 
sea necesaria esa diligencia, con

Hítenles, resulten presentadas 
‘ tiempo Mbil reclamaciones de 
‘cepcimt y no aparezcan los es

máltenles ó documentos respecti- 
vos SO concederá un plazo impro
bable de dos meses para pre
sentarlos ó subsanar la falta por 
jos medios que el derecho común 
autoriza.

vt 8.° Los expedientes hoy 
en curso en las Administraciones 
provinciales, pendientes de cote
jos, informes ú otras diligencias 
análogas, serán devueltos al Mi- • 
nisterio de Hacienda en el término 
de 30 dias, cumplimentadas aque
llas formalidades.

Art. 9.° Las Administraciones I 
de Propiedades, los Comisionados 
de Ventas y los Abogados del Es
tado que dejen trascurrir los pla
zos señalados ó que se les señalen 
para la sustanciacion de las dili
gencias que les correspondan in
currirán en la multa de 250 pese
tas, que como máximo les será 
impuesta y exigida por el Ministe
rio de Hacienda. Las Diputaciones 
provinciales emitirán los informes 
y expedirán los certificados que les 
competen en el plazo de 30 dias, á 
contar desde la fecha en qué se 
les pidan, entendiéndose que re
nuncian á este derecho si tras
curriese dicho plazo sin emitirlos.

Art. 10. Los expedientes sobre 
excepciones serán resueltos en 
primera y única instancia admi
nistrativa por el Ministerio de Ha
cienda, previo informe de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de 
Estado en los casos que lo exija el 
art. 2.° de la ley de L° de Mayo 
de 1855.

Art. 11. Quedan subsistentes 
las disposiciones dictadas hasta el 
dia sobre excepciones de terrenos 
por aprovechamiento común ó pa
ra dehesas boyales, en cuanto no 
se opongan á las prescripciones de 
este decreto.

Dado en Palacio á 13 de Abril de 
i 1886. = MARIA CRISTINA. = El 
¡ Ministro de Hacienda, Juan Fran

cisco Ca macho.»
Para inteligencia y cumplimien- 

l to de esta Real disposición, por el
Ministerio de Hacienda se ha ex
pedido y dirigido á este Centro, 
con fecha 17 del actual, la Real

I órden que sigue:
«limo. Sr.: para que tenga el 

debido cumplimiento el Real de
creto de fecha 13 del actual, regu
larizando y simplificando la trami
tación de los expedientes sobre 
excepción de venta de fincas de 
común aprovechamiento ó desti
nadas á dehesas boyales: S. M. la 
Peina (q, d. g.), Regente del Rei
no, se ha servido aprobar, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 

'lección general, las siguientes
Prevenciones:

La, Desde esta fecha no se ad- 
nntiiá á los Ayuntamientos docu- 
niento alguno para justificar ó am- 
1*lai la justificación anteriormen- 



nes embargados ó cantidad traba
da, y con su importe pagar á D. 
Manuel y I). Rodulfo Ruiz Laso 
la de 1250 pesetas que se le adeu
da, y las costas causadas y que se 
causen hasta el cumplimiento de 
este fallo en todas sus partes. Así 
por esta sentencia, que se hará sa
ber al deudor D. Pantaleon Alcalde 
por medio de edictos que se fija
rán en la puerta del local de este 
Juzgado, é insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia, según lo 
solicitado por el actor, lo pronun
cio, mando y firmo. — Bernardo 
Cuadrao.

Y con el fin de que tenga lugar 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de ésta provincia, 
según está acordado, le expido 
y firmo en Belorado á 24 de Mayo 
de 1886,—Bernardo Cuadrao.=Por 
su mandado, Benito Vigalondo.

Villarcayo.

D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. José Cámara y D. 
Cipriano Santana, curadores de los 
menores D. Fermin, D. Clemente, 
D. Valeriano y D.a Eloisa Arnaiz 
Ezquerra, y por medio del Procu
rador Peña, se halla presentado 
en este Juzgado un escrito expo
niendo que D. Manuel Arnaiz Ho
yos , padre de dichos menores, 
desempeñó en este partido el cargo 
de Registrador de la propiedad 
desde el 27 de Febrero de 1862 
hasta el año de 1870, en que cesó 

* por renuncia, por lo cual intentan 
incoar ante el Tribunal compe
tente el oportuno expediente para 
que se les devuelva la fianza pres
tada para el desempeño de dicho 
cargo: y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria, y á fin de poder pro
veer á los interesados de la certi
ficación que prescribe el 280 de su 
reglamento, se anuncia la preten
sión por este sexto y último edicto 
para que en el espacio de tres 
años, contados desde el 13 de Mar
zo de 1883, llegue á noticia de 
todos aquellos que tuvieran que 
deducir alguna acción en contra 
del citado ex-Registrador D. Ma
nuel Arnaiz, ya finado, por razón 
de su cargo.

Dado en Villarcayo á 18 de Mayo 
de 1886. — Francisco Alcalde.— 
Por mandado de S. Sría., Manuel 
Rasines.

AmCIOS OFICIALES.

Alcaldía, de Solarana.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de esta villa de So
larana con el haber anual de 80 
pesetas pagadas de fondos munici

pales por trimestres vencidos pol
la asistencia de 10 familias pobres 
y enfermos transeuntes, libre de 
contribución, excepto la de sub
sidio y consumos. Además puede 
contratar con 100 á 110 familias 
acomodadas, que le pagarán en 
trigo de buena calidad en Setiem
bre de cada año.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes y hoja de servicios acom
pañadas de los demás requisitos 
que determina la ley á esta Alcaldía 
en el término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Solarana 27 de Mayo de 1-886,— 
El Alcalde, Tomás Orcajo.

Alcaldía de Fuentelcesped.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo de carnes, 
aceite, petróleo, jabón duro y blan
do, pescados frescos de mar y sus 
escabeches y el de aguardiente al 
por menor que se han de expen
der en el próximo año econó
mico de 1886-87 sean rematados 
á la venta libre en pública su
basta en la casa Consistorial en los 
días 6 y 20 de Junio próximo, de 
nueve á once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Fuentelcesped 23 de Mayo do 
1886,—El Alcalde, Santiago Abad.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrovido para los dias 6 y 13 de 
Junio, á la una de la tarde, res
pecto del vino, aguardiente, aceite 
y pescados, á la venta exclusiva.

El de Zazuar para los dias 30 del 
actual y 6 de Junio á las once de 
la mañana, respecto de los artí
culos de consumo, ú la venta libre.

El de Villaverde Mogina para 
los dias 4 y 12 de Junio, á las diez 
de la mañana, respecto del vino, 
aguardiente, aceite, jabón duro y 
blando, carnes frescas de vaca, 
lanares y cabrías y pescados de 
rio. á la venta libre.

El de Medina de Pomar para los 
dias 6 y 13 de Junio, á las diez de 
la mañana, respecto de los artícu
los de consumo, á la venta libre.

El de Palacios de Riopisuerga 
para los dias 6 y 13 de Junio, á las 
tres de la larde, respecto del vino, 
aguardiente y carnes, á la venta 
libre.

El de Máznelo de Muñó para los 
dias 3 y 6 de Junio, á las dos de la 
tarde, respecto de los artículos de 
consumo, á la venta libre.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EMPRESA ARRENDATARIA DE CONSUMOS.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Imprenta de la Diputación provino*1-

AL PÚBLICO.

Habiéndose encargado esta Em
presa en el dia 23 del actual del 
cobro del impuesto de Consumos, 
la misma llama por el presente á 
todos los que posean ganados de 
cerda, vacuno, lanar y cabrío en 
grande ó pequeña escala dentro ó 
fuera del casco de la Capital, para 
que en el término de ocho dias, á 
contar desde su publicación' en el 
Boletín oficial de la provincia, 
se presenten en estas oficinas si
tuadas en el Fiela to central, de diez 
á tres de la tarde, á registrar sus 
respectivos ganados, presentando 
la relación jurada que preceptúa 
el art. 70 de la Instrucción vigente 
de Consumos; de lo contrario y 
pasado dicho término sin haberlo 
verificado, incurrirán en la res
ponsabilidad que marca la referida 
Instrucción.

Lo que se publica por medió del 
presente para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 27 de Mayo de 1886—El 
Administrador, Román Urrutía.

Compañía de los ferro-carriles del 
Norte de España.

Procedentes del servicio de via
jeros y equipajes en el puerto de 
Pajares, tiene esta Compañía al
macenados en Puente los Fierros, 
Busdongo y Falencia tres diligen
cias, dos furgones y varias piezas 
y enseres de repuesto para los 
mismos.

Los que deseen hacer proposi
ción de compra pueden dirigirse 
al Jete del servicio de Almacenos 
generales en Valladolid , quien 
dará detalles y remitirá á los que 
lo soliciten relación detallada con 
expresión del punto "donde se ha
llan depositados los vehículos y 
piezas de recambio para los mis
mos.

Aparatos hemiarios
DEL ORTOPEDISTA

D. SILVEEIO ZUL0AGA.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 17

Habiendo fallecido D.a Tomasa 
Palomero Carazo, vecina de esta 
Ciudad, las personas que tengan 
que reclamar alguna deuda lo 
harán en el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio, á los testamentarios 
Joaquín Pinilla, calle de Santa 
Agueda, núm. 23, y Donato Onta- 
non , calle de Barrio Jimeno, 
Burgos.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia? 
por la Matritense como el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. Fo
ronda, Plaza Mayor, Burgos. —11

Se vende ó arrienda el monte 
titulado Valredonda y la Tejera 
su cabida 237 hectáreas y 78 áreas’ 
equivalente á 1.133 fanegas 11 ce
lemines, de muy buenos y abun
dantes pastos con aguas suficientes 
para toda clase de ganados, silo 
*en el pueblo de La Molina del Por- 
tillo de Busto, distrito municipal 
de Barcina de los Montes, partido 
judicial de Briviesca. Las personas 
que deseen tomarle en rentaóen 
venta, pueden dirigirse ó avistarse 
con su dueño D. MarcelinoA.de 
la Puente, vecino de Briviesca. 8

Molino en renta

Se arrienda el situado en V»a 
condes, sobre las aguas del 7 
Duero. Tiene dos molares á ° 
francesa, y toda su niaquina ¡ 
nueva, limpia y cedazo á la modí 
na, casa-habitacion para el mol' 
ñero, cuadras, etc. Para masdeta- 
lies y pormenores dirigirse á D 
Primitivo Garcia, en Gumieldei 
Mercado.

Posada en arriendo.
Se arrienda una posada en la 

villa de Villalmanzo en esta pro
vincia, situada al pie de la car
retera, con espaciosas cuadras y 
agua muy próxima á la casa. El 
remate tendrá lugar en pública 
subasta el dia 6 de Junio próximo 
venidero de diez á once de su ma
ñana ante los que suscriben, quie
nes enterarán á cuantos lo deseen 
del precio y demás condiciones del 
arriendo.

Villalmanzo 18 de Mayo de 1886. 
^Gregorio Velasco.=Marceliano 
Martínez.

ISIDRO PLAZA 
sucesor

IDE M. PLAZA É HIJO, 

Isla, 5, Burgos.

Se encarga de la compra y venta 
de toda clase de papel del Estado y ( 
obligaciones del Ferrocarril del N°r 
de España, mediante una módica con 
sion. ,

Desde el dia de hoy loma sin desellen 
los cupones de Billetes Hipotecario? r 
Tesoro de la Isla de Cuba, vencimie 
l."de Julio de 1080. y se descuentan de» • 
el 7 de Junio con 1|2 por 100 l°s.cllfj' 
del 4 por 100 perpetuo y amortizan ■

Hoy paga las monedas de ow 
precios siguientes: .

Centenes do Isabel 2.” á 10-í rcal1 ' 
Idem de Alfonso á 101 reales.
Onzas á 527 reales.
Ochenlines á III reales.
El oro en baja.

MarcelinoA.de

